


 
 

Señora Juez 

Juzgado Sesenta y Tres (63) Administrativo de Bogotá D.C. 

Doctora Lucelly Rocio Munar Castellano 

 

 

Referencia: Recurso De Reposición 

  

Medio de control: Reparación directa 

Radicación: 11001-3343-063-2020-00191-00 

Demandante: Jesús David Baquero Salcedo y Otra 

Demandado: La Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 

 

 

Claudia Milena Almanza Alarcón, obrando en mi condición de apoderada judicial de la 

parte demandante, con todo respeto acudo ante usted con el fin de manifestarle que, 

estando dentro de la oportunidad legal, por medio de este escrito INTERPONGO Y 

SUSTENTO RECURSO DE REPOSICION contra el auto de fecha 11 de agosto de 2021, 

mediante el cual se requiere a esta parte para que allegue Acta de Tribunal Medico 

Laboral, so pena de tener por no tramitada la prueba. 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

 

1. El día 23 de julio de 2020, la Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional notifico al 

joven Jesús David Baquero Salcedo, el Acta de Junta Medica Laboral No. 202380 

registrada en la Dirección de Sanidad Ejercito. 

 

2. El día 3 de octubre de 2020, el joven Brandon Moreno Castillo presento 

Convocatoria de Tribunal Medico Laboral ante el Tribunal Medico Laboral de 

Revisión Militar y de Policía, dado que no se encontraba de acuerdo con los 

resultados del Acta de Junta Medica Laboral No. 202380 registrada en la Dirección 

de Sanidad Ejercito.     

 

3. El día 7 de diciembre de 2020, esta parte presento reiteración de revisión de 

Tribunal Medico Laboral, puesto que hasta ese momento no se había recibido 

respuesta alguna, 



 
 

 

 

 

4. El día 11 de febrero de 2021, se radico Derecho de Petición ante el Tribunal Medico 

Laboral de Revisión Militar y de Policía, solicitando información sobre el estado 

actual de la Convocatoria a Tribunal Medica radicada el 7 de diciembre de 2020.  

 

5. Ante el silencio de la entidad, el día 19 de marzo de 2021 se reiteró el Derecho de 

Petición ante el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía, solicitando 

información sobre el estado actual de la Convocatoria a Tribunal Medica. 

  

6. El día 23 de marzo de 2021, el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de 

Policía mediante OFI21-674 TML, cito al joven Jesús David Baquero Salcedo el día 

9 de abril de 2021 con el objeto de realizar el Tribunal Medico Laboral. Citación que 

fue cumplida por el lesionado, donde se le solicita la práctica del examen TEST DE 

FARRIL para tomar una decisión ante la situación del convocante. 

 

7. El día 26 de marzo de 2021 se radico Tercer Derecho de Petición ante la Dirección 

de Sanidad Ejercito con el objeto de que se le activen los servicios médicos al joven 

Jesús David Baquero Salcedo y así poder realizarse los exámenes requeridos por 

el Tribunal Medico Laboral. 

 

8. Ante la insistencia en la activación de los servicios médicos, se obtuvo la activación 

de los servicios médicos y se le practicó el TEST DE FARRIL al joven Jesús David 

Baquero Salcedo, del cual se recibió el resultado el día 27 de julio de 2021. Motivo 

por el cual, el día 5 de agosto de 2021 se radico derecho de petición ante el 

Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía para que se continúe con el 

trámite correspondiente y así lograr la obtención del Acta de Tribunal Medico 

Laboral. 

 

Conforme a lo anterior, respetuosamente esta parte advierte que ha realizado todos los 

trámites pertinentes para la obtención del Acta de Tribunal Medico Laboral de Revisión 

Militar y de Policía, sin embargo, las actuaciones de las entidades encargadas de tramitar 

y expedir dicha prueba han sido demoradas perjudicando a mi poderdante. Motivo por el 

cual, SE RUEGA A LA SEÑORA JUEZ QUE DE UN TERMINO PRUDENCIAL PARA LA 

OBTENCIÓN DE LA PRUEBA YA QUE ESTO DEPENDE DE LA DISPONIBILIDAD DE 

AGENDA DEL TRIBUNAL MEDICO LABORAL DE REVISION MILITAR Y DE POLICIA, 



 
PARA CITAR AL LESIONADO Y LOGRAR TOMAR UNA DECISION FINAL ANTE LA 

SITUACION MEDICA DEL JOVEN JESUS DAVID BAQUERO SALCEDO.  

 

 

 

ANEXOS 

 

 

- Radicado Convocatoria a Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de 

Policía de fecha 3 de octubre de 2020. 

 

- Radicado de la reiteración de Revisión de Tribunal Medico Laboral de fecha 7 

de diciembre de 2020. 

 

- Radicado del Derecho de Petición ante el Tribunal Medico Laboral de 

Revisión Militar y de Policía de fecha 11 de febrero de 2021.  

 

- Radicado del Derecho de Petición ante el Tribunal Medico Laboral de 

Revisión Militar y de Policía de fecha 19 de marzo de 2021. 

 

- Copia OFI21-674 TML correspondiente a la citación del Tribunal Medico 

- Laboral. 

  

- Copia OFI21-0286 TM correspondiente al aplazamiento del Tribunal Medico 

Laboral.  

 

- Radicado Tercer Derecho de Petición ante la Dirección de Sanidad Ejercito 

de fecha 26 de marzo de 2021. 

 

- Radicado Derecho de Petición ante el Tribunal Medico Laboral de Revisión 

Militar y de Policía de fecha 5 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

NOTIFICACIONES 

 

- A la parte demandada, en la Carrera 54 No. 26 - 25 CAN en la ciudad de 

Bogotá. Teléfonos: 2660295 y 2660428. Fax: 3150111, ext 3301. 

Notificación electrónica: Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co. 

 

- A la parte demandante y a la suscrita, en la Calle 44 No. 53 – 30, Tercer Piso 

en la ciudad de Bogotá. Teléfono: 3657580. Celular – WhatsApp: 

3108580135. Notificación electrónica: 

notificaciones@abogadosalmanza.com.  

 

-  

 

En cumplimiento a lo ordenado por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, se realizaron los 

traslados previos del presente escrito, a los sujetos procesales - vía correo electrónico - de 

forma simultánea, así; 

    

 

- A los Juzgados Administrativos de Bogotá al correo electrónico:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

- Al Ministerio de Defensa Nacional al correo electrónico:   usuarios@mindefensa.gov.co, 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co,  

 

 

Agradeciendo su atención, con todo respeto, 

 

 

 

CLAUDIA MILENA ALMANZA ALARCON 

C.C. No. 52.984.593 DE BOGOTÁ 

T.P. No. 169.960 C.S. de la J. 
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